
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 

 

                                     Divorcio - Físico 

No.110013110023-2019-01106-00 

 

     
Bogotá, D.C., Primero (1°) de junio del año dos mil veintiuno (2021).- 

 
En atención a los escritos que anteceden, se dispone; 

 
Las publicaciones allegadas, obren en autos para os fines a que haya lugar. 
  

De otra parte, previo a designar Curador Ad-Litem, a la parte demandada y como 
quiera que en el plenario obra trámite de citación que trata el artículo 291 del 

C.G.P., el cual fue positivo, proceda la parte interesada a intentar la notificación 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 292 ibídem.  
  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 63 

HOY: 02 de junio de 2021 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


